
 
 

 

 
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 0 6 7 / 2 0 2 3 
 
El Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través 
del Juzgado de Faltas de la ciudad de Sunchales, y en un tiempo que no exceda los 
veinte (20) días desde la aprobación de esta solicitud, remita a este Cuerpo 
Legislativo la información que a continuación se detalla, referida exclusivamente 
a todas las contravenciones de tránsito expedidas durante el período 
comprendido desde el mes de enero hasta diciembre inclusive del año 2022. 
 

1. Cantidad de infracciones de tránsito emitidas al Juzgado de Faltas de la 
ciudad de Sunchales. 

2. Porcentaje efectivo de cobro de acuerdo al total de infracciones de tránsito 
ingresadas.  

3. Importe total recaudado por contravenciones de tránsito.- 
 
//////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés.- 

 

  

Concejales Presentes 
 
Carolina Giusti 
María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Pablo Ghiano 
Horacio Bertoglio 
Santiago Dobler 
 
 

Votos  afirmativos 
 
Carolina Giusti 
María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Pablo Ghiano 
Horacio Bertoglio 
Santiago Dobler 
 
Votos negativos 
 
Abstenciones 
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